
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

_____________________________________________________________________________________ Código:F-
PM-03,Versión: 01                                                                                                        Página 1 de 1 

RADICADO 05266-31-03-001-2016-00478-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

 
Dieciséis de noviembre del año dos mil veintiuno   

 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de las 

obligaciones, se pudo evidenciar que el auto de fecha 28 de septiembre del 

año pasado, en el que se terminó el proceso, no se encuentra notificado por 

estado, pese a que el auto contiene la firma del juez y el sello del estado (ver 

folio 114).  

 

Así las cosas, se ordena notificar el auto en mención. 

 

 

 

 
C E R T I F I C O 

 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 151 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am. 
 
Envigado, 18 de noviembre de 2021. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


